
    

Quito, 26 de julio del 2019 

Señor 

JEFFERSON ALEXANDER MORA ORTEGA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones. - 

Cúmpleme informarle a usted que los accionistas de la Compañía 

ORTEGA TRUCKS -KS SECURE-TRUCKS S.A., por disposición expresa, 

como consta en el Artículo Vigésimo Tercero, Disposiciones Finales.- de 

los Estatutos de la Compañía, elevada a Escritura Pública el veinte y seis de 

julio del dos mil diecinueve, ante el Notario Trigésimo Cuarto del cantón 

Quito, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 

PRESIDENTE, teniendo como atribuciones las establecidas por la Ley y 

los Estatutos de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de 

dos años, con las atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta 
a y . . . 

en la escritura de constitución citada. 

La Junta autorizo al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Atentamente, 

Carlos Gabriel Ortega García 
SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía ORTEGA TRUCKS 

SECURE-TRUCKS S.A., para el cual he sido elegido. 

Quito, 26 de julio del 2019 _-" 
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